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Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 
1.- Deberá acreditar el cumplimiento del requisito de procedibilidad de que trata los 
artículos 35 y 40 de la ley 640 de 2001. 
 
2.- Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 de 
2020; en el sentido de acreditarse el envío simultáneo por medio digital y/o físico de la 
demanda, de sus anexos y de la subsanación al demandado, en consideración a que 
no se observa solicitud de medida cautelar.  
 
3.- Respecto a la prueba testimonial solicitada, dar estricto cumplimiento a lo normado 
en el artículo 212 del C.G. del P. enunciándose concretamente los hechos objeto de la 
prueba 
 
Con el fin de reconocer personería a la abogada de la parte demandante, deberá la 
apoderada acreditar la calidad de abogada allegando copia de su tarjeta profesional. 
 
NOTIFIQUESE 
 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
Juez 
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